
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

Concepción, Antioquia, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés 

(2023) 

 

Proceso Verbal Sumario – Pertenencia   

Demandante Adelcy Milagro Álvarez Rada  

Demandado Herederos Ana Belén Ríos  

Radicado 05206-40-89-001-2022-00026-00 

Providencia Auto Nº 006 

Asunto Nombra curador  

 

Vencido   como   se   encuentra   el   término   del   emplazamiento   de   los 

demandados, esto es, los herederos indeterminados de la  señora  ANA  BELÉN  

RÍOS,  y  demás personas indeterminadas que se crean con derecho sobre el 

Inmueble con Matricula Inmobiliaria Numero 026-5687, en  el  proceso    de  la  

referencia, sin  que  hubiesen comparecido a recibir notificación personal del 

auto que admitió la demanda, de conformidad con el Art. 108 del C. G. del P.,  

procede  el  despacho  a  designar  curador  Ad-litem  para  que  los represente 

en el proceso. Como curador se designa al Dr. EDISON ARLEY CEBALLOS 

SÁNCHEZ, quien se ubica en el correo electrónico: 

ceballosabogados2020@gmail.com.  

 

Como gastos de curaduría se fija la suma de $400.000. 

 

Se requiere a la parte actora para que informe al curador sobre su nombramiento 

a efectos de que indique si acepta o no el cargo.   

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

BERNARDO SIERRA GONZÁLEZ  

JUEZ 
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